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E
sta semana se dieron a conocer los resultados de la PAES año 2024 (Prueba de Acceso a la Educación Superior), 
cuyas cifras plasmaron el ranking de los 100 colegios que albergaron el mejor puntaje en materia de Comprensión 
Lectora y Matemáticas. Cabe señalar que, como ha sido la tónica en años precedentes, se repite el patrón, ese 
donde colegios particulares vuelven a brillar (cuantitativamente) por sobre los establecimientos educativos 

de corte estatal. Aquí, es donde se inscribe la reflexión social de esta semana, un análisis político-educacional de una 
tendencia que se ha mantenido en el tiempo en relación a los resultados de la “aclamada” PAES.  

Primero, de un total de 256.134 personas que rindieron alguna de las PAES en su aplicación regular de diciembre 
del año 2024, hubo un aumento del 1,7% respecto de la rendición del año anterior. A su vez, entre los recintos educati-
vos que lograron mayor puntaje nacional en la PAES 2024 se encuentran los siguientes: (1) Pinares de Chiguayante, (2) 
Tabancura de Vitacura y (3) Colegio Constitución, junto con ello, en el ranking de los 100 mejores colegios de esta PAES 
encontramos solo un municipal, un subvencionado y 98 particulares pagados. Ahora bien, para nadie es un misterio 
que los resultados de esta prueba están condicionados por varios factores, entre ellos, calidad del alumno, profesor, 
materiales educativos, currículo escolar, infraestructura (insumos), etc. Por tanto, sería prudente observar el costo (en-
tre otras cosas) que mantienen los colegios con mejor puntaje PAES.

Segundo, la web oficial de Bio-Bio puso a disposición de todas y todos los chilenos el costo económico que suscita 
estar entre las filas de los colegios más destacados según los puntajes PAES 2024. De esta forma, el listado comprende 
los siguientes datos duros, aunque en esta oportunidad solo nos concentraremos en los tres primeros: (a) “El colegio 
Pinares de Chiguayante, en la región del Bío Bío, es el primero del ranking de este año, con un promedio de 883,71 
puntos entre Matemáticas y Competencia Lectora. Estudiar en el Pinares tiene un valor de 13 Unidades de Fomento 
(UF) como mensualidad, o sea casi $500 mil mensuales, más una cuota de incorporación de 25 UF ($960 mil, aproxi-
madamente). (b) El segundo puesto es del colegio Tabancura, de Vitacura, que promedió 870 puntos. La matrícula para 
ingresar alcanza las 16,39 UF (casi $630), y 188,3 UF, o cerca de $7.2 millones el arancel del año. Además, este estable-
cimiento pide una cuota de incorporación que va de desde las 30 UF ($1.153.000 aproximadamente) hasta las 90 UF 
(casi $3.459.000). Los valores del Colegio Tabancura para el 2025 son los mismos que en el 2024 (expresados en UF) y 
se mantienen para otros colegios Seduc, como Los Andes, Huelén, Cordillera y Los Alerces en Vitacura, además del 

R
ecrea una banda dispuesta a ejecutar un 
plan perfecto mediante un diseño coordi-
nado para dar el gran golpe, es un atraco 
intrincado de proporciones millonarias. La 

famosa serie cuenta con cinco temporadas y una sexta 
en camino. Un guion ficticio con personajes, pasio-
nes y episodios. Es un grupo seleccionado, con roles 
y funciones, mandatos y personalidades tras el gran 
objetivo. Ningún movimiento queda al azar, todo está 
coordinado por el cabecilla y sus secuaces. La meta 
es audaz y una sola. En Chile, otra casa y banda fa-
miliar, un monto millonario y papeles notariales han 
superado al guionista de la vida. La realidad nunca 
deja de sorprender y supera de golpe a los intelectua-
les vanguardistas.

En pleno verano, las noticias y polémicas están 
concentradas en una dirección de un barrio residencial 
en la capital del reino. Al parecer, la familia Allende 
sigue tropezando con la misma piedra constitucio-
nal del pasado y el presente. Más allá de lo jurídico 
y leguleyo, hay piezas que no encajan y faltan en el 
rompecabezas del gobierno. Es poco creíble que no 
conozcan los limites de la resistente “constitución de 
los cuatro generales”. No les agrada la ratificada Carta 
Magna, pero desconocerla y no respetarla en un nego-
cio inmobiliario (con precio de mercado y no precio 
justo), es digno de una serie televisiva. Tal vez, un ac-
tuar premeditado de quienes se sienten por sobre todo 
y todos. Desde el gobierno y el oficialismo han tratado 
de tapar del sol con un contrato notarial, además de 
frases y eufemismos, al decirnos que se trató de un 
“error garrafal”, “una compra fallida” y un “error ad-
ministrativo” sin ni siquiera sonrojarse. El ministerio 
de la verdad se ha desplegado en paneles y puntos de 
prensa tratando de explicar lo inexplicable. Hay que 
avisarles que el día de los inocentes ya pasó. El pro-
pio presidente Boric está involucrado en el caso de la 
casa de papel, aparece su firma y su afán por figurar 
como heredero de Salvador Allende. Su viaje al polo 
sur no fue suficiente, el hito logrado no satisface su 
ánimo de situarse en el centro de todo (con Monsalve 
hizo lo mismo). Camino al fin del mundo, resonaron 
sus alocuciones sobre un nuevo museo de la izquier-
da. Es un presidente extraviado y desmesurado, que 
transita entre el futuro y el pasado, entre su viaje al 
polo y el allendismo, pero olvida de habitar el presente 

y abordar las urgencias sociales (un tema que sobre-
pasa estas líneas). 

La casa residencial de Allende en Guardia Vieja 392, 
fue por varios años su vivienda familiar hasta el tras-
lado a la casa presidencial en Tomás Moro. El inmueble 
está en la mira tras una compra inconstitucional que no 
resiste excusas ni buenas intenciones. Algunos ven en 
la casa un espacio histórico y arquitectónico, una espe-
cie de museo y santuario del socialismo allendista. El 
gobierno de Boric decidió comprarla, desde el roman-
ticismo de décadas que no volverán; llamativamente 
el frenteamplismo sigue anclado al pasado y a la con-
frontación política, con asesores que no asesoran ni 
advierten las consecuencias políticas ni constituciona-
les. En la morada de Guardia Vieja 392, hay dos pisos, 
muebles de la época, un comedor y una oficina con 
recuerdos de conversaciones, papeles y espíritus que 
pululan recreando campañas políticas de otro Chile; 
un país irreconocible y distante no sólo por el paso 
del tiempo. De seguro en esa casa, con luces y som-
bras, es posible encontrar borradores y escritos del 
médico y político Allende, en los cuales plasmó ideas 
de racismo, una mirada determinista y juicios sobre 
“minorías” de esos tiempos, varias de ellas expresa-
das en su tesis universitaria llamada “Higiene Mental 
y Delincuencia”, y en un proyecto de ley mientras fue 
ministro de sanidad. Por ahora, las partes han “desis-
tido de la compra y venta”.

El tema inmobiliario e inconstitucional no está 
cerrado, la senadora y ministra deberán replicar a la 
destitución de sus cargos. El museo familiar ha que-
dado en segundo plano y el pasado se ha colado en el 
presente, recordándonos al responsable del desastre 
y derrota de la Unidad Popular (UP). Un proyecto po-
lítico que la izquierda frenteamplista y el comunismo 
consideran “inconcluso”. Para ellos, la continuidad de 
la UP pasa por refundar Chile, por las buenas y por las 
malas, es decir, “la tumba del neoliberalismo” y “la re-
vuelta popular”. Boric desde el romanticismo ideológico 
ha tomado la posta del “supuesto legado allendista”. 
Un legado que los obsesiona en los discursos y en los 
papeles. Los herederos de la inconclusa UP son un pe-
ligro para la democracia liberal y para “los avances 
civilizatorios” resguardados en la vilipendiada cons-
titución que modernizó a Chile y a millones de casas, 
pasando del blanco y negro a los colores.

E
l país está siendo testigo de he-
chos insólitos, nunca vistos desde 
el retorno de la democracia. Uno de 
ellos, es la pretensión del gobier-

no de comprar una casa del ex Presidente 
Salvador Allende con el fin de hacer un mu-
seo en su memoria. Entre los vendedores, 
se encuentran la Senadora Isabel Allende 
y la Ministra Maya Fernández Allende. El 
precio, casi un millón de dólares. Para el 
gobierno y para las vendedoras, el espíri-
tu con que actuaron es de buena fe, según 
han declarado. Para otros, no se trata del 
espíritu con el que se actuó, sino del hecho 
objetivo ocurrido y de las normas jurídi-
cas involucradas.

 Se ha escuchado decir varias ve-
ces que tal compraventa no se perfeccionó, 
pues no hubo transferencia del inmueble al 
no inscribirse en el Conservador de Bienes 
Raíces correspondiente. Señalan que al no 
estar perfeccionado dicho contrato, jurí-
dicamente no existe nada reprochable. Sin 
embargo, el inciso 2 del artículo 1.801 del 
Código Civil, plenamente aplicable a este 
caso, señala textualmente: “La venta de 
los bienes raíces… no se reputan perfec-
tas ante la ley, mientras no se ha otorgado 
escritura pública”. Acá se firmó una escri-
tura pública por parte de la Senadora y la 
Ministra, como vendedoras de sus dere-
chos y el Estado como adquirente. Entonces 
no hay duda alguna y esto no es una opi-
nión, que la compraventa entre la familia 
Allende y el Estado, representado por el 
actual gobierno, se perfeccionó. Es decir, 
se terminó todo el proceso para que el 
contrato cumpliera a cabalidad sus efec-
tos jurídicos. Cosa distinta es la entrega 
del inmueble (tradición), que para efectos 
jurídicos se hace mediante la inscripción 
del contrato en el Conservador de Bienes 
Raíces correspondiente. Jurídicamente, 
contrato y entrega de lo vendido son co-

sas distintas. Además, que la Senadora y 
la Ministra hayan actuado por medio de 
representantes no cambia su situación le-
gal, puesto que para la ley (artículo 1.448 
del Código Civil) “Lo que una persona eje-
cuta a nombre de otra, estando facultada 
por ella o por la ley para representarla, 
produce respecto del representado iguales 
efectos que si hubiese contratado él mis-
mo”. Así, en términos legales la Senadora 
y la Ministra fueron las que concurrieron 
a vender sus derechos en el inmueble. 
Despejado el hecho que efectivamente se 
suscribió y perfeccionó dicho contrato, 
cabe preguntarse si tal suscripción violó 
alguna norma constitucional.

 El artículo 37 bis de la Constitución 
señala que “Durante el ejercicio de su cargo, 
los Ministros estarán sujetos a la prohibi-
ción de celebrar o caucionar contratos con 
el Estado…”. Esta norma es clara al pro-
hibir a los Ministros de Estado suscribir 
contratos con su empleador. En tanto, el 
inciso 2 del artículo 60 de la Constitución 
establece que “Cesará en el cargo el dipu-
tado o senador que durante su ejercicio 
celebrare o caucionare contratos con el 
Estado…”. Como se puede apreciar, exis-
te norma expresa y clara para prohibir el 
contrato en comento. No se trata de saber 
cuál fue el espíritu de los contratantes al 
firmar la escritura de compraventa, sino 
del tenor literal de las normas que impi-
den y sancionan a sus infractores. En este 
sentido, el artículo 19 del Código Civil es-
tablece que “Cuando el sentido de la ley 
es claro, no se desatenderá su tenor lite-
ral, a pretexto de consultar su espíritu”.

 Finalmente, es ante el Tribunal 
Constitucional donde se debe presentar el 
requerimiento para establecer responsabi-
lidades, que puede terminar en la cesación 
del cargo respectivo por haber suscrito y 
perfeccionado un contrato prohibido.
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colegio Huinganal en Lo Barnechea; todos entre los 20 primeros colegios con mejores puntajes PAES. (c) Por otro lado, 
el Colegio Constitución, ubicado en la comuna del mismo nombre, en la región del Maule, obtuvo el tercer lugar del 
ranking con 867,73 puntos promedio. Al menos para el 2024, la matrícula iba desde los $204.000 hasta los $235.000. 
Mientras, la colegiatura anual era de $1.150.000 para Medio Menor y Mayor. Para Prekiner y Kinder, $2.200.000, y de 1° 
Básico a 4° Medio; $2.650.000, o sea, $260 mil dividido en 10 meses”. Sin duda, esto debe hacernos pensar, releer y en-
tender el fenómeno que existe detrás de la noticia de la semana, de lo contrario, volvemos al mismo sitio de distancia 
que existe al interior de la educación chilena. 

Tercero, hasta el próximo 9 de enero estará habilitado el Portal de Postulaciones para que los futuros alumnos 
universitarios puedan escoger una de las 45 universidades que forman parte del proceso, claro, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos que establecen las mismas casas de estudio para estos efectos. En este sentido, parece que nos 
encontramos con una barrera apoteósica, un gigante conocido, una cierta sombra que aparece reiteradamente. No po-
demos seguir avalando los mismos mecanismos de admisión en los colegios de Chile (en términos generales), la idea 
de “tómbola” para la selección de alumnos perjudica al sistema, recintos formativos y al final del día al propio alumno 
que, en instancias como esta (PAES), degrada en una discreta participación académica y curricular. Por otra parte, tam-
poco es cierta a rajatabla esa noción de que los colegios pagados siempre serán mejores, ya que el problema también 
tiene que ver con la gestión que el Ministerio de Educación ha trazado en materia de contenidos a estudiar, muchas 
veces estos no responden a lo que la enseñanza superior (universidades) demanda. Los colegios con los mejores pun-
tajes promedio en la evaluación pertenecen a la Región Metropolitana, una ironía para un aparato político que “lucha” 
fervientemente por decir que Chile no es un país “centralista”, parece que desde la ejecución y deliberación política del 
siglo XIX chileno la realidad no ha cambiado mucho, sin duda, esto debe ser modificado, no puede ser que personas 
de provincia tengan una educación escolar (según los números) más “débil” en materia de currículo escolar, para esto 
se necesita voluntad, políticas públicas garantes de acceso y calidad, no solo de acceso, un punto como aceptado. 

Por último, me propongo colocar a disposición de todas y todos algunas preguntas que vengan a fomentar la re-
flexión social. ¿Tiene algo que pensar el Estado en relación a la brecha que existe en los resultados de la PAES año 2024? 
¿Por qué Chile continúa formando nuevos profesionales en la universidad sin modernizar la escuela? ¿Es realmente 
viable garantizar una educación escolar gratuita para todas y todos en Chile, o bien, es mucho más factible garantizar 
acceso y calidad en el tiempo? ¿Qué nos importa más? ¿Gratuidad o excelencia? ¿Es realmente la PAES un instrumento 
de evaluación óptimo, o se ha convertido en un mecanismo que “admite o rechaza” a un futuro estudiante sin consi-
derar parte de los elementos agravantes que hemos esbozado hasta ahora? Tal vez, necesitamos volver a los ideales de 
la ilustración, donde el pensamiento era garante de progreso, libertad y desarrollo, por consecuencia, se le asignaba 
valor y atención a la educación, por ahora, en nuestro país esta realidad es muy distinta, ya que nadie desea suturar y 
arreglar un tsunami llamado educación escolar. 
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